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Tributario y Legal 

• ¿Cómo es el procedimiento de solicitud de clausura por incumplimiento de 
garantías por parte de los establecimientos de temporada? 

En este número nos referimos a las consecuencias que puede acarrear no constituir 
las garantías que la DGI está facultada a solicitar a los establecimientos de temporada. 

• A partir del lunes 25/1/21 se deberá controlar el voto ejercido en las elecciones 
de 2019 y 2020. 

La Corte Electoral dispuso que el control del voto, así como las causales de 
justificación o pago de la multa en caso de no haber sufragado en las elecciones de 
2019 y 2020, se debe realizar desde el próximo 25 de enero hasta el 25 de mayo de 
2021 inclusive. 
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Tributario y Legal 

 ¿Cómo es el procedimiento de solicitud de clausura 
por incumplimiento de garantías por parte de los 
establecimientos de temporada? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este número nos referimos a 
las consecuencias que puede 
acarrear no constituir las garantías 
que la DGI está facultada a 
solicitar a los establecimientos de 
temporada. 

 
 
 
 

 

 

 

Señalábamos en nuestra anterior entrega de Monitor Semanal 
que el incumplimiento de la constitución de las garantías 
dentro de los plazos en que las mismas son exigibles a los 
establecimientos de temporada acarrea, entre otras 
consecuencias, la posibilidad que la DGI solicite ante la sede 
judicial competente la clausura del establecimiento o empresa. 

En efecto, de no cumplirse la constitución de garantías dentro 
de los 15 días corridos a partir de que las mismas fueron 
exigibles, la DGI podrá solicitar ante los órganos 
jurisdiccionales competentes la clausura del establecimiento o 
empresa, hasta por un período de 30 días hábiles. 

A tales efectos, todos los hechos constatados por los 
funcionarios que habiliten a solicitar la clausura del 
establecimiento deberán quedar documentados en actas de 
las que se dejará copia al interesado, y corresponderá que 
previo a la solicitud de clausura ante la sede judicial, se 
otorgue vista al contribuyente, es decir, un plazo a efectos que 
se presente a realizar los descargos y a ofrecer la prueba que 
entienda pertinentes. 

En cuanto al procedimiento, la eventual decisión de clausura o 
el rechazo de la misma, deberá decretarse por el juez actuante 
dentro de los 3 días siguientes a aquel en que la hubiere 
solicitado la DGI.  

En caso de que se acoja la medida, el juez deberá fijar el plazo 
de clausura -con el ya señalado límite de 30 días hábiles- y el 
período en que se hará efectiva la misma. Los eventuales 
recursos que interponga el contribuyente, una vez notificado 
de la medida, contra la resolución judicial que hizo lugar a la 
clausura, no tendrán efecto suspensivo. 

Si trascurren los 3 días mencionados sin que el juez se expida 
sobre el pedido de la DGI, ésta podrá aplicar directamente la 
clausura en vía administrativa, notificando al contribuyente por 
acta de la efectivización de la misma. No obstante, si con 
posterioridad el juez se pronuncia rechazando la clausura 
solicitada, la DGI deberá levantar la medida de inmediato. 

Sin perjuicio de lo señalado, existen tribunales que ordenan la 
providencia de clausura pero con citación al contribuyente, lo 
que podrá habilitar un procedimiento contradictorio entre éste 
y la DGI en sede judicial. 

Lo anterior determina la importancia de estar bien asesorado y 
contactar rápidamente a los asesores fiscales por aquellos 
establecimientos de temporada a quienes se ha solicitado la 
constitución de garantías y pueden verse expuestos a una 
medida de clausura. 
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 A partir del lunes 25/1/21 se deberá controlar el voto 
ejercido en las elecciones de 2019 y 2020. 

 

 

 

 

 

 

La Corte Electoral dispuso que el 
control del voto, así como las 
causales de justificación o pago 
de la multa en caso de no haber 
sufragado en las elecciones de 
2019 y 2020, se debe realizar 
desde el próximo 25 de enero 
hasta el 25 de mayo de 2021 
inclusive. 

 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en las circulares emitidas por la Corte 
Electoral Nos. 10854, del 22 de abril de 2020, y 11066, del 5 de 
noviembre de 2020, a partir del lunes 25 de enero y hasta el 25 de 
mayo inclusive, se deberá controlar el cumplimiento del voto 
obligatorio tanto en las Elecciones Nacionales del 27 de octubre de 
2019 y el 24 de noviembre de 2019 como en las Elecciones 
Departamentales y Municipales del 27 de setiembre de 2020, o bien la 
causal de justificación acreditante o el pago de la multa. 

La multa por no justificar la no concurrencia a la elección, o por no 
tener motivos fundados para la misma, asciende a 1 UR en caso de 
ser la primera vez y de 3 UR en caso de reincidencia. Dichas multas se 
duplicarán en el caso de que las personas que no voten sean 
profesionales egresados de la Universidad de la República o 
funcionarios públicos. 

La norma entiende por “motivos fundados” para la no concurrencia a 
la elección, padecer una enfermedad, invalidez o imposibilidad física 
que le impida la concurrencia, hallarse ausente del país, razones de 
fuerza mayor o hallarse comprendido en una de las causales de 
suspensión de la ciudadanía establecidas por el artículo 80 de la 
Constitución. 

La acreditación de haber votado, o bien de no haberlo hecho con 
causa justificada, o del pago de la multa, según el caso, corresponderá 
para los siguientes actos y trámites: 

• Otorgar escrituras públicas, salvo excepciones (ej. testamentos). 

• Cobrar dietas, sueldos, jubilaciones y pensiones de cualquier 
naturaleza salvo pensión alimenticia. 

• Percibir sumas de dinero que por cualquier concepto adeude el 
Estado (incluyendo el Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
Municipios, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados). 

• Ingresar a la Administración Pública. En caso de no haber votado el 
ingreso a la Administración solo se admitirá si existió motivo 
fundado. No se habilitará el ingreso a la Administración a quienes 
no hayan votado y lo acrediten con el pago de la multa. 

• Inscribirse y rendir examen ante cualesquiera de las Facultades de 
la Universidad de la República, Institutos Normales e Institutos de 
Profesores. 

• Intervenir en licitaciones de cualquier clase o llamados de precios 
ante oficinas del Estado. En caso de personas jurídicas, el voto 
deberá ser acreditado por los representantes que intervengan en el 
acto licitatorio. 

• Obtener pasajes para el exterior en compañía de transporte de 
pasajeros. 
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Se debe tener en cuenta que los funcionarios públicos, empleados de 
empresas privadas y escribanos públicos que no realicen el control de 
voto en el período mencionado, podrán ser sancionados en forma 
pecuniaria por la Corte Electoral, por lo que el control de voto en los 
actos y negocios mencionados es obligatorio por parte de los sujetos 
que intervengan en ellos.  

Finalmente, es de hacer notar que cualquier ciudadano que haya 
votado puede descargar desde la página web oficial de la Corte 
Electoral de manera electrónica su constancia de voto para cualquiera 
de las instancias de votación citadas de manera automática, 
ingresando la Serie y el número de Credencial Cívica en el siguiente 
link: 
https://aplicaciones.corteelectoral.gub.uy/constanciasdevoto/buscador
es.buscadorvoto.aspx. 

 

 
 

https://aplicaciones.corteelectoral.gub.uy/constanciasdevoto/buscadores.buscadorvoto.aspx
https://aplicaciones.corteelectoral.gub.uy/constanciasdevoto/buscadores.buscadorvoto.aspx
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Breves 

• Como informamos en nuestro Tax Alert  
No. 263, mediante la Resolución No. 077/021, la 
DGI prorrogó el vencimiento de los anticipos de 
diciembre de 2020 de IP, IRAE e ICOSA de los 
contribuyentes incluidos en los grupos CEDE 
(excepto los gestionados por la División 
Grandes Contribuyentes) y NO CEDE, cuyos 
ingresos del ejercicio anterior no superen  
UI 6.000.000 (a valores de cierre del ejercicio de 
cada contribuyente). 

• El 22 de enero de 2020 se publicó el Decreto 
No. 22/021, que fija la base específica para el 
cálculo del Impuesto Específico Interno que 
grava ciertas bebidas. Dicho decreto también 
fijó la base específica, tasa e impuesto a los 
efectos del cálculo del IMESI que grava a grasas 
y lubricantes. 

• El 22 de enero de 2020 se publicó el Decreto 
No. 23/021, que establece la base específica, 
tasas e impuesto para los tabacos y cigarrillos a 
efectos de la liquidación del IMESI. 

• Mediante el Comunicado No. 5/2021, de fecha 
18 de enero de 2021, el BPS informó las 
principales modificaciones establecidas por la 
Ley de Presupuesto Nacional, relacionadas a la 
constitución y forma de aportación de los 
administradores y representantes de las SAS. 
Dejamos a disposición el link 
https://www.bps.gub.uy/bps/file/17792/1/2021---
comunicado-5---sociedades-por-acciones-
simplificadas---modificaciones.pdf. 

• Por Decreto del Poder Ejecutivo No. 5/021, de 
fecha 18 de enero de 2021, se fijó el valor de la 
Base de Prestaciones y Contribuciones a partir 
del 1º de enero de 2021 en $ 4.870,00. 

• Con fecha 19 de enero de 2021 el Banco de 
Previsión Social comunicó en su página Web 
que por disposición del Poder Ejecutivo se 
extendió hasta el 28 de febrero el vencimiento 
para el pago de las obligaciones del régimen 
rural correspondientes al cuatrimestre 
setiembre - diciembre 2020. 

 

 

COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 
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